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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Administración de Productos Alimenticios y 
Farmacéuticos (384) 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Botellas de vino 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Cápsulas de papel de plomo 
recubierto de estaño para botellas de vino (7 páginas) 

6. Descripción del contenido: Como parte de su esfuerzo continuo para reducir los 
niveles de plomo en los alimentos, la Administración propone que se prohiba la 
utilización de cápsulas de papel de plomo recubierto de estaño que cubran el 
corcho y el cuello de las botellas de vino. La Administración considerará que el 

*f|i vino está adulterado si se aplica a la botella una cápsula de papel de plomo y 
estaño en o después de la fecha de entrada en vigor de la norma definitiva. 

7. Objetivo y razón de ser: La medida se base en pruebas que demuestran que el plomo 
contenido en estas cápsulas puede, como resultado del uso previsto para las 
cápsulas, convertirse en un componente del vino. Por consiguiente, como no existe 
ningún reglamento o exención en materia de aditivos alimentarios en los que se 
prevea la utilización segura de tales cápsulas, estas cápsulas son aditivos 
alimentarios peligrosos. 

8. Documentos pertinentes: 57 FR 55485, 25 de noviembre de 1992; 21 CFR, Parte 189, 
Se publicará en el Federal Register cuando se apruebe 
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: El Organismo propone que toda 
norma definitiva que pueda publicarse sobre la base de esta propuesta entre en 
vigor en la fecha de publicación en el Federal Register. 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 25 de enero de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

f 


